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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a catorce de enero de dos mil veintiséis.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 10315/INFOEM/ICR-127/IP/RR/2025, interpuesto por persona que no señala nombre o seudónimo, en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la falta de respuesta del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Coacalco de Berriozábal, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, emitida en cumplimiento a la resolución del recurso de revisión número 10315/INFOEM/IP/RR/2025, respecto del recurso de revisión 10315/INFOEM/IP/RR/2025, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la solicitud de información.
Con fecha cuatro de agosto de dos mil veinticinco, el Recurrente presentó solicitud de información que fue registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) con el número de expediente 00027/OASCOACALC/IP/2025, mediante la cual solicitó lo siguiente:

“Cuál es la calidad del agua potable que se suministra a la población y cómo miden la calidad de la misma” (Sic).


Modalidad de entrega: A través del SAIMEX

SEGUNDO. De la falta de respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se observa que el Sujeto Obligado fue omiso en dar respuesta a la solicitud de información presentada por el Recurrente. Derivado de lo anterior, se constituye la figura de la Negativa Ficta, cuya esencia consiste en atribuir un efecto negativo de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la falta de respuesta por parte del Sujeto Obligado, el ahora Recurrente interpuso el presente recurso de revisión, en fecha primero de septiembre de dos mil veinticinco, el cual fue registrado con el expediente número 10315/INFOEM/IP/RR/2025, en el cual arguye, las siguientes manifestaciones: 

a) Acto impugnado: 
“No dan información” (Sic).

b) Razones o motivos de la inconformidad: 
“Me están negando mi derecho a la información” (Sic). 

CUARTO. Del turno y admisión del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico en términos del numeral 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, al cual recayó acuerdo de admisión de fecha cinco de septiembre de dos mil veinticinco, otorgándose en él un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Se observa que el Sujeto Obligado omitió rendir el Informe Justificado durante la etapa de instrucción. Por su parte, el Recurrente no realizó manifestaciones, vertió alegatos ni presentó pruebas que a su derecho convinieran.

SEXTO. Del cierre de instrucción.
Así, una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción el veintiuno de febrero de dos mil veinticinco, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

SÉPTIMO. De la resolución del recurso de revisión 10315/INFOEM/IP/RR/2025 
En la Trigésima Sexta Sesión Ordinaria celebrada el ocho de octubre de dos mil veinticinco, el Pleno del Instituto de Transparencia, Accesos la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios aprobó por unanimidad de votos, la Resolución del Recurso de Revisión, en la cual se determinó lo siguiente:

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente, en términos del Considerando TERCERO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, atienda la solicitud de información número 00027/OASCOACALC/IP/2025, en términos del Considerando TERCERO de esta resolución, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

TERCERO. NOTIFÍQUESE, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

CUARTO. NOTIFÍQUESE, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a la parte Recurrente la presente resolución; así mismo, hágase de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

QUINTO. Se hace del conocimiento de la parte Recurrente que, de conformidad con lo establecido en el artículo 179, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, tiene derecho a interponer nuevamente Recurso de Revisión ante este Instituto, por la respuesta que proporcione el Sujeto Obligado, en cumplimiento a esta Resolución.

SEXTO. GÍRESE oficio a la Secretaría Técnica del Pleno de este Instituto para hacer del conocimiento del Órgano Interno de Control competente la presente resolución, a fin de que de conformidad con el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se determine lo conducente, en términos de lo señalado en el Considerando TERCERO de la presente resolución.

OCTAVO. De la notificación de la resolución del recurso de revisión 10315/INFOEM/IP/RR/2025.
De conformidad con las constancias que integran el expediente electrónico, se advierte que el día trece de octubre de dos mil vienticinco se notificó a las partes por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la resolución del recurso de revisión referido.

NOVENO. Del cumplimiento a la resolución.
Conforme a las actuaciones en el expediente electrónico del SAIMEX, se observa que el Sujeto Obligado, en cumplimiento a lo dispuesto en la resolución dictada por el Pleno de este Instituto, manifestó hacer entrega de la información solicitada conforme a lo siguiente:

«SE DA RESPUESTA A RECURSO DE REVISIÓN»

[image: ]


DÉCIMO. De la interposición del recurso de revisión 10315/INFOEM/ICR-127/IP/RR/2025.
De las constancias que integran el expediente del recurso de revisión 10315/INFOEM/ICR-127/IP/RR/2025, se observa que el día veintitrés de octubre de dos mil veinticinco, el Recurrente interpuso un nuevo recurso de revisión en este Instituto, a través del SAIMEX en contra de la respuesta entregada en cumplimiento, en el que se señaló lo siguiente:

Acto Impugnado: 
«No dan información, solo mencionan la calidad pero cómo se corrobora la información» (Sic)

Razones o motivos de inconformidad: 
«Violan el derecho a la información, no dan pruebas contundentes de lo que mencionan en su respuesta» (Sic)

UNDÉCIMO. Del turno y admisión del segundo recurso de revisión.
Recurso de revisión que fue turnado por medio del sistema electrónico en términos del numeral 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, para su revisión y análisis sobre la admisión o desechamiento; por lo que en fecha veintisiete de octubre de dos mil veinticinco fue admitido en la vía interpuesta determinándose un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos de las fracciones I, II y III del artículo ya citado.

DUODÉCIMO. De la etapa de instrucción.
Una vez abierta la etapa de instrucción, se observa que el Sujeto Obligado omitió rendir su Informe Justificado. Sin embargo, el Recurrente tuvo a bien presentar las manifestaciones, que a su derecho convinieran, por medio del documento electrónico denominado “respuesta saimex 27.pdf”, el cual contiene el oficio remitido por el Sujeto Obligado en respuesta a la Resolución notificada.

DÉCIMO TERCERO. Del cierre de instrucción.
Transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción en fecha quince de diciembre de dos mil veinticinco, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión conforme a lo dispuesto en los artículos 5 párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículo 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9 fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Cuestiones de previo y especial pronunciamiento. 
El recurso de revisión en estudio contiene los elementos normativos de validez exigidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establecidos en el artículo 180 que enuncia:

Artículo 180. El recurso de revisión contendrá:
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.

Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.

En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto.

En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.

Cabe señalar que presentar solicitudes anónimas, con el nombre incompleto o con un seudónimo no es motivo para desechar las solicitudes de acceso a la información pública conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que señala lo siguiente:

Artículo 155. […]

Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante.
[…]

Robusteciendo lo anterior se encuentra lo dispuesto en el artículo 5 párrafos trigésimo primero, trigésimo octavo y trigésimo noveno de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece lo siguiente:

Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantías para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece.
[…]
Toda persona en el Estado de México, tiene derecho al libre acceso a la información plural y oportuna, así como a buscar recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
[…]
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
[…]
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
[…]
VIII. El Estado contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica y de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley. 
[…]

Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.

Por lo cual, de una interpretación sistemática, conforme y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que, incluso, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

En conclusión, se cubrieron los requisitos de procedencia y procedibilidad, conforme a las constancias que obran en el expediente.

CUARTO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Por lo anterior, es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que es una figura procesal adoptada en la ley de la materia[footnoteRef:2], la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto. [2:  Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines, sirviendo de sustento la tesis aislada XVI.1o.A.T.2 K visible en el Semanario Judicial de la Federación bajo el número de registro 2000365 cuyo rubro y texto estipula lo siguiente:

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. 
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, en la especie, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

QUINTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis y resolución del presente recurso, se funda en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

En virtud de lo anterior, es conveniente recordar que el Recurrente requirió en su solicitud primigenia lo siguiente:
1. Saber la calidad del agua potable que se suministra a la población 
2. De qué manera se mide la calidad del agua.

Ante el requerimiento del Recurrente, el Sujeto Obligado omitió dar respuesta, por lo que el particular interpuso el recurso de revisión 10315/INFOEM/IP/RR/2025, el cual fue resuelto en el sentido de ordenar al Sujeto Obligado que atendiera la solicitud de información.

Así, el Sujeto Obligado manifestó que se hacía entrega de la información; para ello presentó en la etapa de respuesta al recurso de revisión un archivo denominado “SCN_0001.pdf”, el cual contiene lo siguiente:

· SCN_0001.pdf: Consta del oficio número SAPASAC/GO/215/2025, de fecha quince de octubre de dos mil veinticinco, emitido por el Gerente Operativo del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Coacalco (S.A.P.A.S.A.C.) en el cual se manifiesta que la calidad del agua que se suministra a la población es potable, limpia, libre de contaminantes y segura para no presentar riesgo para la salud, asimismo refiere que su calidad se mide mediante parámetros medibles (pruebas y análisis de laboratorio) que permiten evaluar si el agua es apta para consumo humano.

Ante ello, es necesario traer a colación lo establecido en el Reglamento Interno del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Coacalco (S.A.P.A.S.A.C), que a la letra señala lo siguiente:

DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS
Artículo 29.- Para el ejercicio de sus atribuciones, el Director General será auxiliado por las siguientes Unidades Administrativas del Organismo:
1. Secretaría Particular;
II. Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación;
III. Unidad de Mejora Regulatoria;
IV. Unidad de Transparencia y Acceso a la Información;
V. Unidad de Cultura del Agua;
VI. Subdirección;
VII. Contraloría Interna;
VIII. Secretaría Técnica;
IX. Gerencia Operativa;
X. Gerencia de Administración;
XI. Gerencia de Finanzas;
XII. Gerencia Jurídica; y
XIII. Gerencia Comercial.

DE LA GERENCIA OPERATIVA
Articulo 47.- Es la Unidad Administrativa encargada de coordinar, organizar y supervisar la prestación de los servicios de agua potable, drenaje y saneamiento a la población del Municipio de Coacalco de Berriozábal.
Estará a cargo de un titular, quien se denominará "Gerente Operativo", y contará con las siguientes atribuciones y obligaciones relativas a su cargo:
1. Supervisar la prestación de los servicios de agua potable a la población, propiciando una distribución eficiente del agua en bloque recibida del Sistema Lerma-Cutzamala y las fuentes propias, evitando al máximo la pérdida del fluido, con la verificación permanente de todas las redes de agua potable;
II. Supervisar que el agua suministrada por la Comisión del Agua del Estado de México (CAEM) y que llega a los habitantes del Municipio de Coacalco, cumpla con la calidad y normas establecidas;
III. Dirigir y supervisar el adecuado funcionamiento de los sectores de agua potable y la atención a los reportes de fugas que llegaran a presentarse;
IV. Integrar, instalar y participar en el Comité de Obra Pública;
V. Vigilar la elaboración y expedición de la convocatoria de sesiones, orden del día y lo conducente que llevará a cabo el Comité de Obra Pública;
VI. Proponer e implementar proyectos de sectorización y mejoramiento de la infraestructura hidráulica;
VII. Integrar debidamente con la documentación necesaria los expedientes técnicos de obra, reparación, mantenimiento y rehabilitación de los trabajos realizados por la parte operativa con recursos propios del organismo, federales o estatales;
VIII. Proponer, desarrollar planes y programas para el control de presiones, a fin de evitar daños en la infraestructura hidráulica;
IX. Supervisar el adecuado funcionamiento de la red hidráulicа;
X. Mantener actualizado el inventario de la infraestructura hidráulica;
XI. Proponer acciones para hacer frente a contingencias por falta o disminución del suministro del Sistema Lerma- Cutzamala;
XII. Establecer las políticas, normas y criterios técnicos que regulan el funcionamiento de los sistemas de agua potable, drenaje y saneamiento del Municipio de Coacalco de Berriozábal;
XIII. Recibir y dar seguimiento a las solicitudes generadas por distintas dependencias gubernamentales, sector privado y por la ciudadanía en general; para ser atendidas en tiempo y forma conforme a la normatividad aplicable;
XIV. Diseñar y aplicar los mecanismos de control necesarios para mantener en óptimas condiciones la operatividad de los sistemas para la prestación de los servicios de agua potable, drenaje y saneamiento a su cargo;
XV. Coordinar e integrar un programa de mantenimiento preventivo, correctivo y de reparación de las instalaciones hidráulicas;
XVI. Coadyuvar en la elaboración de estudios y análisis de factibilidad de los servicios de agua potable y drenaje;
XVII. Realizar recorridos con las diferentes áreas a su cargo encaminadas a la elaboración de proyectos para el mejoramiento en la prestación de los servicios de agua potable y drenaje;
XVIII. Supervisar que se cumpla en tiempo y forma el programa de lavado y desinfección de tanques de almacenamiento, la operación de las redes de drenaje y alcantarillado, los programas de desazolve de colonias, mercados, escuelas municipales y estatales, así como de distribuidores viales, de cárcamos, cauces y barrancas del Municipio;
XIX. Proponer, coordinar, integrar y elaborar el Programa Anual de Obra del Organismo;
XX. Supervisar obras y realizar inspecciones a los lugares donde se reporta algún problema por parte de las diferentes comunidades;
XXI. Coordinar acciones para el cumplimiento de sus atribuciones con las dependencias federales, estatales o del Municipio;
XXII. Atender, a través de su enlace, de manera oportuna, las solicitudes que en materia de transparencia o de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación (UIPPE) le soliciten; así como la de sus Unidades Administrativas que la integran;
XXIII. Brindar el apoyo técnico a las áreas del Organismo que lo soliciten, en las visitas de inspección donde se requiera información referente a sus atribuciones, proporcionando dictamen técnico y/о medidas necesarias a solicitar al usuario mediante un requerimiento; y
XXIV. Las demás que le confieran otros ordenamientos legales.
Artículo 48.- La Gerencia Operativa para el estudio, planeación y despacho de los asuntos de competencia, se integrará por los siguientes Departamentos:
1. Departamento de Agua Potable;
II. Departamento de Alcantarillado y Saneamiento;
III. Departamento de Mantenimiento Electromecánico;
IV. Departamento de Pipas; yу
V. Departamento de Proyectos y Construcción.

DEL DEPARTAMENTO DE AGUA POTABLE
Artículo 49.- Es el área responsable de operar las fuentes de abastecimiento, las plantas de bombeo y los tanques de almacenamiento, así como programar y realizar los trabajos requeridos para su mantenimiento físico.
Estará a cargo de un titular, a quien se le denominará "Jefe de Departamento de Agua Potable" y tendrá las siguientes atribuciones y obligaciones relativas a su cargo:
I. Efectuar los trabajos de lavado y desinfección de tanques y rebombeos;
II. Realizar la toma de muestras, los análisis químicos, físicos y bacteriológicos para controlar la calidad del agua suministrada;
III. Integrar, actualizar y custodiar los registros de información gráfica, alfanumérica, cartográfica y estadística, respecto de la prestación del servicio de agua potable;
IV. Llevar a cabo las acciones necesarias para la reparación de fugas de agua;
V. Realizar recorridos con personal de los tres órdenes de gobierno, según corresponda, en obras referentes al suministro de agua potable;
VI. Proponer políticas, normas, criterios que regulen y que mejoren el funcionamiento del sistema de agua potable;
VII. Efectuar los trabajos de conexión y reparación de tomas domiciliarias;
VIII. Coadyuvar con el área correspondiente para determinar los dictámenes de factibilidad para el suministro de agua potable a desarrollos habitacionales, comerciales e industriales;
IX. Desarrollar los sistemas de control necesarios para mantener la operatividad de su cargo; y
X. Las demás que le confieran otros ordenamientos legales.


En ese sentido, el Sujeto Obligado al contar con el área de Gerencia Operativa, se entiende que es la competente para conocer del asunto planteado en la solicitud.
Bajo estas premisas, se tiene que, de la solicitud inicial, se desprenden 2 requerimientos de información:

1. Saber la calidad del agua potable que se suministra a la población 
2. De qué manera se mide la calidad del agua.

Hasta lo aquí expuesto, se concluye que El Sujeto Obligado satisfizo el derecho de acceso a la información mediante la entrega de información en cumplimiento a resolución recaía al recurso de revisión 10315/INFOEM/IP/RR/2025, por lo que lo procedente es confirmar la respuesta del Sujeto Obligado.

Asimismo, es de destacar que, al haber un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado emitido en el ejercicio de sus atribuciones, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de lo afirmado, ya que no existe precepto legal alguna en la Ley de la Materia que permita, vía recurso de revisión, que se pronuncie al respecto.

De tal manera que se estima que el Sujeto Obligado hizo entrega de la información solicitada y que conforme a derecho corresponde, colmando así las pretensiones del Recurrente, en virtud de que en dicho documento, éste puede consultar la información que es de su interés; en consecuencia, se estima que los motivos de inconformidad planteados por el particular devienen infundados; por lo que es procedente confirmar la respuesta del Sujeto Obligado.
Así, con fundamento en el artículo 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMA la respuesta a la solicitud de información pública 10315/INFOEM/ICR-127/IP/RR/2025, que ha sido materia del presente fallo, por lo que este Pleno:

R E S U E L V E

PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud de información 10315/INFOEM/ICR-127/IP/RR/2025, por resultar infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos del Considerando QUINTO de esta resolución.

SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. Notifíquese al Recurrente la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y hágase de su conocimiento que en caso de que considere que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, conforme al artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CATORCE DE ENERO DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
JMV/CCR/fjjc
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